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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones Nº7
Sesión: 9 de julio de 2018
1. Aprobar el Acta Nª6, de sesión ordinaria sin quórum, con fecha 11 de junio  de 2018 y del Acta Nº 7 de sesión  ordinaria del 25 de junio de 2018.

2.-  Se sugiere desde INAU, detallar el perfil del rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales que van por CCEPI, nominando características que no se pueden dejar de lado:
· Que tengan trayectoria en Primera Infancia.
· Que tengan disponibilidad en su movilidad.
· Que participen de reuniones periódicas para saber los lineamientos de CCEPI.
· Los delegados que se designen por CCEPI, deberían ir por este, y no tener doble representación. Desde la Secretaría Técnica se elevará con la firma del Director de CCEPI, Juan Mila la nómina de los delegados propuestos por dicho Consejo.
Se plantea que en los diferentes departamentos hay desconocimiento de CCEPI, por tanto dichos delegados deberían tener una comunicación fluida con dicho consejo con una frecuencia bimensual, una hora antes de que el mismo se reúna (9:00horas) Se acuerda armar una agenda donde se envíe: Que es CCEPI, sus cometidos (video-ppt de presentación), agenda de trabajo: marco curricular, tutoriales, junto con link de MEC para que tengan acceso a las ACTAS y Resoluciones. Se solicitará un informe de devolución por parte de los delegados de las Comisiones Departamentales vinculado a la PI. la misma se realizará por ZOO o videoconferencia.

3.-Desde secretaría Técnica se enviará una notificación formal informando a todos y cada uno de los Centros Privados supervisados por MEC, que no cuentan con representante en dicho Consejo. Se comunicará la importancia que tiene la participación con un delegado, informando sobre los cometidos y la incidencia que tiene en su hacer cotidiano dicha participación.

4.-Presentación de CENFORES de la formación que brinda  y la coordinación con las prácticas en las diferentes modalidades de Centros : CAPI-CAIF-24hrs-Privados.

Dicha presentación la realiza Alicia Aval refiriéndose a la organización que implica que los Centros tengan estudiantes para la carrera de 2 años de educador en Primera Infancia.
Avalan dichas resoluciones: MEC, Juan Mila y Sandra Ravazzani ;CEIP, Grisel Cardozo y Alicia Milán;  INAU, Muriel Presno y Adela Telles.MS,Mercedes Pérez,SNIC Gabriel Corbo y A.Barcia,UCC,G.Garibotto,SINTEC L.Romero,CEIPV sin representante
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